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3. Otras disposiciones
Parlamento de andalucía

Acuerdo de 4 de julio de 2018, del Pleno del Parlamento de Andalucía, por el 
que se aprueban las Resoluciones contenidas en el Dictamen de la Comisión 
de Hacienda y Administración Pública sobre el Informe Anual de la Cámara 
de Cuentas relativo a la Fiscalización de la Cuenta General de la Junta de 
Andalucía, correspondiente al ejercicio 2016.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Pleno del Parlamento de Andalucía, el 4 de julio de 2018, en el transcurso de la sesión 
celebrada los días 4 y 5 del mismo mes y año, ha aprobado las Resoluciones contenidas 
en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Administración Pública sobre el Informe 
Anual de la Cámara de Cuentas relativo a la Fiscalización de la Cuenta General de la Junta 
de Andalucía, correspondiente al ejercicio 2016, cuyos textos se insertan a continuación:

A. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a: 
1. Adoptar las medidas pertinentes que permitan la elaboración y aprobación de las 

resoluciones y los documentos técnicos previstos en la Orden de 9 de junio de 2016, 
por la que se desarrolla la política de seguridad de las tecnologías de la información y 
comunicaciones en la Administración de la Junta de Andalucía.

2. Establecer los mecanismos para que se adhieran al servicio de «Detección 
y respuesta a incidentes de seguridad» los 55 organismos pendientes de los 117 que 
pueden suscribirse, sin coste alguno para los mismos.

3. Elaborar una norma autonómica que regule los criterios y procedimientos de 
elaboración de los estados consolidados.

4. Revisar la metodología de enunciación y seguimiento de los programas 
presupuestarios, de modo que sean útiles para proyectar las políticas presupuestarias 
desde el punto de vista funcional y además que se definieran de forma más precisa las 
actividades, los objetivos y los indicadores, que existiera una clara correlación entre ellos, 
y que la cuantificación de las previsiones se realizara de forma realista y soportada. 

5. Intensificar las medidas que permitan la disminución de los saldos de libramientos 
pendientes de justificar (2.204 millones de euros). Es preocupante que exista un montante 
de 2.018,03 millones de euros pendientes de ejercicios anteriores y que la antigüedad 
abarque hasta el año 1987. La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto 
obligatorio del beneficiario y la demora en el análisis de esta cuenta por parte de la 
Administración puede llevar a la prescripción de los posibles reintegros y la caducidad de 
los ya iniciados. 

6. Depurar los saldos de derechos pendientes de cobro, que al fin del ejercicio 2016 
suponían 3.156,95 millones de euros, de los que 789,88 millones datan de ejercicios 
anteriores a 2011. 

7. Que se contabilicen en un servicio diferenciado los gastos financiados con la 
Ley 39/2006, de 14 diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia, y los gastos financiados con ingresos procedentes 
de los Fondos de Compensación Interterritorial. 

8. Mejorar los módulos de seguimiento contable de los gastos con financiación 
afectada, completándose la información con la correspondiente al endeudamiento a largo 
plazo. 

9. Adoptar las medidas oportunas para solventar la falta de conciliación y regularizar 
la situación de las discrepancias observadas entre la contabilidad financiera y la 
patrimonial. 00
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10. Implementar las medidas normativas y mejoras de procedimientos pertinentes en 

materia de recuperación de cantidades derivadas de los quebrantos de avales, en los 
distintos órganos implicados y particularmente en la Agencia Idea. 

11. Regularización de la contabilización de los movimientos del programa de pagarés 
para evitar incoherencias entre los saldos contables y la realidad del programa. 

12. Trasladar la obligatoriedad y establecer medidas de penalización, para que la 
información presupuestaria y las cuentas anuales de todas las entidades que forman 
parte del sector público andaluz sean presentadas en plazo y de una manera homogénea. 
Es imposible concebir la transparencia de la Administración si existen partes del propio 
sector público que no facilitan la información correspondiente. 

13. Que a través de la Intervención General de la Junta de Andalucía se proceda a 
regular o normalizar la operativa para la correcta imputación de las transferencias de 
financiación de explotación de las entidades receptoras de las mismas. 

14. Determinar definitivamente la población de consorcios dependientes de la Junta 
de Andalucía, con el fin de que sus presupuestos y cuentas anuales sean objeto del 
control por parte de la Administración de la Junta de Andalucía, con aplicación del artículo 
12.3 de la LAJA en cuanto al régimen económico-financiero, de control y contabilidad 
establecido en el TRLGHP y pasen a formar parte del resto de entidades que conforman 
el Presupuesto y la Cuenta General de la Junta de Andalucía. 

15. Elaboración de una orden de contabilidad cuyo ámbito se extienda a los 
consorcios. 

16. Replanteamiento de los procedimientos de revisión contable y evaluación 
de riesgos y solvencia, al objeto de que se instaure una tendencia decreciente en la 
evaluación del número y porcentaje de operaciones impagadas, y mejorar el retorno de la 
financiación de los nuevos instrumentos replanteados para reactivar los fondos carentes 
de personalidad jurídica. 

17. Elaborar y facilitar un listado de sociedades mercantiles en las que participa 
minoritariamente la Junta de Andalucía y en qué condiciones.

B. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a:
1. Revisar de forma permanente las distintas áreas funcionales de GIRO, así como a 

continuar adaptando el sistema de situación de GIRO al Esquema Nacional de Seguridad, 
realizar un seguimiento de las medidas proyectadas, las desviaciones surgidas y las 
medidas correctivas, y garantizar la existencia de un plan de continuidad y de un plan de 
desastres actualizados con la finalidad de dar cumplimiento a la normativa aplicable en 
materia de seguridad de la información, como se recoge en el informe de fiscalización de 
referencia.

2. Culminar el proceso de revisión y aprobación de una nueva normativa sobre 
concienciación del personal en el uso de los sistemas informáticos de redes de 
comunicación de la Junta de Andalucía, así como a adoptar las medidas oportunas para 
elaborar y aprobar las resoluciones y documentos técnicos previstos en la Orden de 9 de 
junio de 2016, por la que se desarrolla la política de seguridad de las tecnologías de la 
información y comunicaciones en la Administración de la Junta de Andalucía.

C. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a:
1. Revisar y actualizar la normativa interna relativa a concienciación del personal de la 

Junta de Andalucía sobre el uso de sistemas informáticos, entre cuyas materias a regular 
se encuentra la relativa a seguridad. 

2. Culminar la elaboración de la Estrategia de seguridad y confianza digital para el 
período 2017-2020, con la que mejorar la definición de indicadores de medición de los 
objetivos previstos. 

3. Aprobar una normativa contable que desarrolle el procedimiento de consolidación. 00
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4. Continuar con la fijación anual de objetivos presupuestarios concretos y medibles 

en el próximo proyecto de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
susceptibles de seguimiento a través de indicadores precisos y cuantificables, de manera 
que sirvan para evaluar el grado de cumplimiento de tales objetivos y sean herramientas 
útiles para la toma de decisiones. Considerar los programas presupuestarios como 
auténticos instrumentos para la toma de decisiones, analizando en profundidad el 
cumplimiento de los objetivos que se programan y la repercusión que sobre los mismos 
puedan tener las modificaciones presupuestarias y cualquier otra circunstancia que se 
produzca a lo largo del ejercicio presupuestario correspondiente.

5. Continuar las medidas que permitan la disminución de los saldos pendientes de 
justificar, tales como propiciar el cumplimiento de la obligación de justificación de los 
beneficiarios y agilizar las comprobaciones por los órganos gestores de la documentación 
justificativa, procediendo, en su caso, al reintegro de las cantidades pagadas y 
no justificadas debidamente. Asimismo, mantener el control y seguimiento de los 
libramientos pendientes iniciado en 2010 por determinadas agencias, así como adoptar 
medidas, fundamentalmente en el Servicio Andaluz de Empleo, para que se realicen las 
justificaciones o reintegros correspondientes, con la finalidad de minimizar el riesgo de 
prescripción de los posibles reintegros y de caducidad de los ya iniciados.

6. Continuar con la depuración de los saldos de los derechos pendientes de cobro 
de ejercicios anteriores, de manera que los que figuren registrados supongan realmente 
derechos a favor de la Hacienda Pública de Andalucía.

7. Establecer unos criterios más depurados para dotar las provisiones sobre los saldos 
del pendiente de cobro, sin excluir aquellos cuya antigüedad sea inferior a cinco años.

8. Continuar los procedimientos de análisis técnico que efectúa la Agencia Idea para el 
otorgamiento de avales, incidiendo en el análisis empresarial de la viabilidad e idoneidad 
de los proyectos que redunde en una disminución de las ejecuciones de aval por fallidos.

9. Replantear los procedimientos de reclamación de la Agencia Idea ante las empresas 
cuyas operaciones de crédito devinieron impagadas.

10. Aplicar lo establecido en los estatutos de la agencia de régimen especial Servicio 
Andaluz de Empleo en referencia al establecimiento de un plan de acción anual y de un 
contrato plurianual de gestión.

11. Velar por que cada año se integren en el presupuesto todos los consorcios 
dependientes de la Junta de Andalucía, con el fin de que sean objeto de control por 
parte de la Administración de la Junta de Andalucía y pasen a formar parte del resto de 
entidades que conforman el Presupuesto y la Cuenta General de la Junta de Andalucía.

D. El Parlamento de Andalucía acuerda:
1. Instar al Consejo de Gobierno a una revisión generalizada de los objetivos e 

indicadores de la clasificación por programas previstos, para que sean representativos 
de la eficacia de la gestión pública y coherentes con los diferentes instrumentos de 
planificación plurianual.

2. Instar al Consejo de Gobierno para que en la tramitación de las modificaciones 
presupuestarias se recoja la repercusión en los objetivos e indicadores de los programas 
y su eventual modificación, de manera que la Cuenta General informe sobre todos estos 
extremos.

3. Instar al Consejo de Gobierno a que proceda a una depuración de los saldos 
deudores de ingresos, así como de los remanentes de crédito pendientes de aplicación de 
mayor antigüedad, para que la contabilidad pública refleje la imagen fiel de los derechos y 
obligaciones de la Junta de Andalucía.

4. Instar al Consejo de Gobierno a adoptar medidas urgentes para minimizar los saldos 
de anticipos pendientes de justificar que estén fuera de plazo, incluyendo la adopción de 
medidas disciplinarias, en su caso. 00
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5. Instar al Consejo de Gobierno para que la Consejería competente en materia de 

Hacienda Pública presente las cuentas individuales y consolidadas de todos los entes 
empresariales, indicando explícitamente el perímetro y los criterios de consolidación, 
incluyendo las empresas participadas minoritariamente.

6. Instar al Consejo de Gobierno a que proceda a retener los pagos de obligaciones 
reconocidas a favor de terceros que hayan sido beneficiarios de avales extendidos por la 
Agencia Idea u otro ente dependiente de la Junta de Andalucía, en el caso de que dichos 
avales hayan sido ejecutados.

7. Instar al Consejo de Gobierno para que ordene el reintegro inmediato a la Tesorería 
General de los fondos recuperados por la Agencia Idea de avales ejecutados.

8. Instar al Consejo de Gobierno a tomar medidas para resolver la no conciliación de 
los saldos pendientes de cobro de la Junta de Andalucía-Agencias Públicas Empresariales; 
a facilitar que las agencias tengan acceso a la contabilidad presupuestaria de la Junta de 
Andalucía a nivel de consulta; y a que la instrucción de confirmación de saldos de la IGJA 
(Instrucción núm. 2/2000, derogada por la núm. 11/2015, de 10 de diciembre), sea objeto 
de actualización en diversos aspectos, tales como los plazos tanto de remisión de las 
cartas como de su subsiguiente respuesta, aclarar aún más las fases presupuestarias 
que posibilitan la confirmación de saldos, introducir el tratamiento de la ausencia de 
respuesta o la respuesta parcial y sus efectos y valorar la posibilidad de establecer un 
procedimiento conminatorio en ausencia de una respuesta adecuada.

9. Instar al Consejo de Gobierno a culminar el proceso de revisión y aprobación de una 
nueva normativa sobre concienciación del personal en el uso de los sistemas informáticos 
y redes de comunicación de la Junta de Andalucía y adoptar las medidas pertinentes 
que permitan la elaboración y aprobación de las resoluciones y los documentos técnicos 
previstos en la Orden de 9 de junio de 2016, por la que se desarrolla la política de 
seguridad de las tecnologías de la información y comunicaciones en la Administración de 
la Junta de Andalucía.

10. Instar al Consejo de Gobierno a revisar de forma permanente las distintas áreas 
funcionales del aplicativo Sistema de Gestión Integrada de Recursos Organizativos 
(GIRO), así como la existencia de usuarios, especialmente aquellos que tienen privilegios 
elevados. Revisar y actualizar el estado de situación del GIRO con respecto al Esquema 
Nacional de Seguridad, medidas que garanticen la existencia de un plan de continuidad y 
de un plan de recuperación de desastres actualizado.

11. Instar al Consejo de Gobierno a elaborar una norma autonómica que regule los 
criterios y procedimientos de elaboración de los estados consolidados. 

12. Instar al Consejo de Gobierno a adoptar las medidas pertinentes que permitan la 
disminución de los saldos de libramientos pendientes de justificar, tales como propiciar 
el cumplimiento de la obligación de justificación de los beneficiarios y agilizar las 
comprobaciones por los órganos gestores de la documentación justificativa, procediendo 
en su caso al reintegro de las cantidades no justificadas, con el fin de minimizar el riesgo 
de prescripción de los posibles reintegros y de caducidad de los ya iniciados.

13. Instar al Consejo de Gobierno a depurar los saldos de los derechos pendientes de 
cobro, de manera que los que figuren registrados supongan realmente derechos a favor 
de la Hacienda Pública de Andalucía. Depurar y completar el criterio de dudoso cobro, 
revisando los porcentajes a aplicar según el criterio temporal e incluyendo otros tales 
como la recaudación y las rectificaciones y anulaciones que se vienen produciendo.

14. Instar al Consejo de Gobierno a mejorar los módulos de seguimiento contable de 
los gastos con financiación afectada y completar la información relativa al seguimiento 
contable de los gastos incluidos en el servicio 18.

15. Instar al Consejo de Gobierno a aumentar el grado de ejecución de los remanentes 
de crédito, de tal modo que se agilice la gestión presupuestaria de los gastos con ingresos 
afectados. 00

13
99

12



Número 140 - Viernes, 20 de julio de 2018

página 170 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
16. Instar al Consejo de Gobierno a adoptar medidas para solventar la falta de 

conciliación contable y regularizar la situación. Completar el contenido de la memoria 
según lo previsto en el Plan General de Contabilidad Pública para permitir la comprensión 
de la información de carácter financiero de las cuentas anuales y del resto de la Cuenta 
General, adaptando su contenido a lo recogido en el Plan General de Contabilidad Pública 
2010.

17. Instar al Consejo de Gobierno a analizar en profundidad la repercusión de las 
modificaciones presupuestarias y cualquier otra circunstancia que se produzca a lo largo 
del ejercicio presupuestario y mejorar la gestión de los créditos incorporados del ejercicio 
anterior, teniendo en cuenta que se trata de créditos financiados con fondos finalistas, 
dada la baja ejecución de los créditos incorporados.

18. Instar al Consejo de Gobierno a proporcionar información de los créditos 
que se traspasan de unos programas presupuestarios a otros de acuerdo con el nivel 
de vinculación de los créditos previsto en el artículo 6 de la Ley del Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2015, por parte del Sistema de Gestión 
Integrada de Recursos Organizativos (GIRO).

19. Instar al Consejo de Gobierno a adoptar mecanismos para la depuración, 
regularización y, en su caso, imputación definitiva al presupuesto de los saldos de las 
operaciones extrapresupuestarias.

20. Instar al Consejo de Gobierno a mejorar los procedimientos de reclamación de 
la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (Idea) ante las empresas cuyas 
operaciones de crédito devinieron impagadas mediante la ejecución de cuantos derechos 
le sean inherentes, como la materialización de las garantías ofrecidas por las empresas 
para cubrir el riesgo de la operación avalada, que según la normativa debiera ser suficiente 
para cubrir el riesgo asumido por la agencia.

21. Instar al Consejo de Gobierno a realizar los ajustes contables para cumplir con el 
Plan General de Contabilidad Pública por parte de las agencias de la Junta de Andalucía, 
tomando en especial consideración el caso del inmovilizado intangible.

22. Instar al Consejo de Gobierno a ofrecer información completa a la Cámara de 
Cuentas respecto de las participaciones directas e indirectas y sus modificaciones en 
cualquier tipo de entidad pública o privada, y con ello permitir salvar las dificultades para 
conocer o determinar la dimensión de este ámbito y estimar el valor patrimonial que 
representa para la Junta de Andalucía.

23. Instar al Consejo de Gobierno a regular o normalizar por parte de la Intervención 
General de la Junta de Andalucía la operativa que ha de llevarse a cabo cuando hay 
entidades que no imputan las transferencias de financiación de explotación en la cuenta 
de pérdidas y ganancias, registrándolas directamente como aportaciones de socios en 
fondos propios, y evitar así la incoherencia manifiesta.

24. Instar al Consejo de Gobierno a obtener anualmente el valor del patrimonio 
fundacional y duradero de todas las entidades, con prioridad de aquellas cuya naturaleza 
pública está pendiente del resultado de dicho parámetro.

25. Instar al Consejo de Gobierno a determinar definitivamente la población de 
consorcios dependientes de la Junta de Andalucía, con el fin de que sus presupuestos 
y cuentas anuales sean objeto del control por parte de la Administración de la Junta de 
Andalucía, con aplicación del artículo 12.3 de la LAJA en cuanto al régimen económico-
financiero, de control y contabilidad establecido en el TRLGHP y pasen a formar parte 
del resto de entidades que conforman el Presupuesto y Cuenta General de la Junta de 
Andalucía. Así mismo, se recomienda la elaboración de una orden de contabilidad cuyo 
ámbito se extienda a los consorcios.

26. Instar al Consejo de Gobierno a evaluar la eficacia y la eficiencia que tuvieron los 
fondos carentes de personalidad jurídica desde su puesta en marcha hasta su extinción.

27. Instar al Consejo de Gobierno a cumplir con las recomendaciones del Parlamento 
recogidas en las propuestas de resolución relativas al Informe Anual de la Cámara de 00

13
99

12



Número 140 - Viernes, 20 de julio de 2018

página 171 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Cuentas relativo a la Fiscalización de la Cuenta General y Fondos de Compensación 
Interterritorial.

28. El Parlamento manifiesta su apoyo a la voluntad expresada por la Cámara de 
Cuentas de Andalucía de acelerar los plazos para la rendición de la Cuenta General y se 
muestra dispuesto a emprender las modificaciones necesarias en la legislación vigente.

E. El Parlamento de Andalucía acuerda:
1. Instar al Consejo de Gobierno para que se arbitren los mecanismos que posibiliten 

la auditoría en línea de los procedimientos soportados por sistemas informáticos mediante 
el acceso de la CCA a la información mantenido por herramientas de tramitación de 
expedientes de ingresos y gastos, contratación y personal, y otros aplicativos de apoyo 
a la gestión económica y presupuestaria, tanto de la Administración como de los entes 
instrumentales.

2. Instar al Consejo de Gobierno a que el Proyecto de Ley del Presupuesto para 2019 
informe, detalladamente, sobre las obligaciones contraídas a consecuencia de concesiones 
de obra pública, de servicios públicos o de cualquier otra figura contractual que implique 
el modelo de financiación de colaboración público-privada, con independencia de su 
consideración o no a efectos del protocolo de déficit excesivo.

3. Instar al Consejo de Gobierno a revisar la metodología de enunciación y seguimiento 
de los programas presupuestarios, definiendo de forma más precisa las actividades, 
objetivos y los indicadores, de forma que exista una correlación entre ellos y que la 
cuantificación de las previsiones se realice de forma realista, con la finalidad de que sean 
útiles para proyectar las políticas presupuestarias desde el punto de vista funcional. 

4. Instar al Consejo de Gobierno a regularizar la contabilización de los pagarés, 
de forma que se eviten incoherencias entre los saldos contables y la realidad de este 
programa.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 185.7 del Reglamento de la Cámara, 
se ordena su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía y en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de julio de 2018.- P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, Javier 
Pardo Falcón.
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